
 
 Agencia Madrileña de Atención Social 

 CONSEJERÍA DE FAMILIA, 
JUVENTUD Y POLITICA SOCIAL 

 

                                                                                                                                                                                                                          
 

Corrección de errores del acta de la reunión celebrada por la mesa de contratación de la Agencia 

Madrileña de Atención Social el día 25 de mayo de 2026, a las 9:50 horas 

 
Se han advertido errores materiales en el acta de referencia, en primer lugar, en relación al año de la 

fecha de la reunión y, en segundo lugar, al haber omitido en el apartado tercero, relativo a los acuerdos 

adoptados, la exclusión del procedimiento de adjudicación de la empresa AUTOCARES AGARBUS, S.A. 

de los lotes 2 y 3, tal como se indica en el apartado 2.2 de la citada acta. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante la presente se procede 

a su rectificación, en los términos que se especifican a continuación: 

 
DONDE DICE:  

 

En Madrid a 25 de mayo de 2025 (…) 
 

3) Acuerdos adoptados 

A la vista del desarrollo de la reunión y de la documentación calificada, la mesa de contratación por 

unanimidad, ACUERDA: 

3.1. Admitir al procedimiento de adjudicación del contrato al licitador V. JIMENEZ, S.A. 

3.2. Elevar al órgano de contratación propuesta de adjudicación del contrato a favor de 

PEAR, S.L. para los lotes 1, 2 y 3, previo requerimiento para que en el plazo de diez días 

hábiles presente la documentación especificada en la cláusula 14 del PCAP. 

 

DEBE DECIR:  

 
En Madrid a 25 de mayo de 2026 (…) 
 

3) Acuerdos adoptados 

 

A la vista del desarrollo de la reunión y de la documentación calificada, la mesa de contratación por 

unanimidad, ACUERDA: 

3.1. Admitir al procedimiento de adjudicación del contrato al licitador V. JIMENEZ, S.A. 

3.2. Rechazar las ofertas presentadas por el licitador AUTOCARES AGARBUS, S.A. para los 

lotes 2 y 3, según lo indicado en el apartado 2.2 de la presente acta., al ser la base imponible 

de sus ofertas superior a la fijada por la Administración en el PCAP, implicando su exclusión 

del procedimiento de adjudicación en los lotes indicados. 

3.3. Elevar al órgano de contratación propuesta de adjudicación del contrato a favor de 

PEAR, S.L. para los lotes 1, 2 y 3, previo requerimiento para que en el plazo de diez días 

hábiles presente la documentación especificada en la cláusula 14 del PCAP. 

En Madrid, a la fecha de la firma. 

LA SECRETARIA 

 

 

Piedad Osuna Ruiz 

Vº Bº LA PRESIDENTA 

 

 

 

Estela Vázquez Lacunza 
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